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Buenas tardes doy contestación a la demanda y espero con el debido respeto, se acuse el recibo 

-- 
Neys Santana Sarmiento Jiménez 
Abogado
Magíster en Derecho Procesal Penal
Celular: 3102469228
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Honorable  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA  

Cuidad  

 
ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA1  

RADICADO   No. 2021-00290  

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  SANTIAGO VARGAS PIESCHACHON  

DEMANDADOS:  JORGE ALFREDO CALVO DIAGO Y OTROS  

DETERMINADO 

CON DERECHO: OSCAR CARVAJAL RIOS  

APODERADO: NEYS SANTANA SARMIENTO JIMENEZ  

 

NEYS SANTANA SARMIENTO JIMENEZ, identificado con cedula de 
ciudanía 8639619, tarjeta profesional de abogado, 247342, expedida por el 
honorable consejo superior de la judicatura, con dirección profesional en 
la calle 20 No 35-50 correo abogadoneys@gmail.com, celular 
3102469228, de la ciudad de Neiva; por medio del presente escrito descorro 
traslado del escrito de demanda declarativo de pertenencia de acuerdo al 
art. 2531 c.c. demanda que fuera interpuesta por el señor SANTIAGO 

VARGAS PIESCHACHON, quienes se encuentran representados judicialmente por la 

Dra. RUTH ELIZABETH ENRIQUEZ PULIDO, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°20.959.048 expedida en Subachoque 

Cund., y portador de la T.P. No. 266.723 C.S.J., en contra de JORGE 
ALFREDO CALVO DIAGO, BEATRIZ CALVO DE EWERT, ELSA HELENA 
TYBUSSEK CALVO. La anterior demanda fue notificado al suscrito, por el 
despacho 12 civil del circuito de Bogotá, por medio del correo electrónico de 
su despacho el día 23 de mayo de 2022,  indica en el auto admisorio del 26 
de julio de 2021, el termino concedido para su contestación y aporte de 
pruebas es de 20 días, los cuales inician tal como lo dispone el decreto 806 
de 2020 y el art. 91 C.G.P, el jueves 26 de mayo de 2022 y vence el 
miércoles 22 de junio de 2022, estando en el tiempo procesal este 
abogado representará los intereses del señor OSCAR JOSE CARVAJAL 
RIOS, identificado con cedula de ciudanía No 79..658.170 expedido en 
Bogotá, con domicilio en la calle 1 # 40 D-35 ciudad Montes localidad de 
Puente Aranda, celular No 313-395-3185, correo electrónico 
soyoscarcarvajal@gmail.com; siendo en este caso específico, una PERSONA  

 
1Artículo 96. Contestación de la demanda (C.G.P)  

 

mailto:soyoscarcarvajal@gmail.com
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que es COMPRADOR Y ARRENDADOR DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN 

susceptible a usucapir; por lo que se cuenta con la siguiente disposición de 
controversia jurídica y probatoria para demostrar que, si existe una persona 
con mejor derecho y acreditar que demandante tiene la condición de 
ARRENDATARIO, y se encuentra en mora en su canon de arriendo, y 
demanda que se encuentra en el juzgado civil municipal de Bogotá, por lo 
que no le asiste derecho alguno para acceder a la propiedad por 
extinción de dominio, ni por tiempo porque no tiene la calidad de 
poseedor sino es tenedor, y ha incumplido las obligaciones dinerarias,  
por lo anterior se procede a dar contestación en los términos del art. 91 y 
962 C.G.P.3 y de acuerdo al escrito de demanda se procede a lo siguiente:   
  

1. A las pretensiones de la demanda;  

 

1.1. A la primera pretensión;  

“1. Que una vez sea admitida la demanda, se ordene la inscripción de la misma en el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble distinguido con el folio de matricula No 50 C-167501 código 

catastral 3 A AA-0087KHZE, que corresponde al lote de terreno y la casa de habitación en la construida, 

marcada con el numero 9 de la manzana D. de la urbanización independencia con área de 351.00, vs2. Y 

linda. Norte; con predio de Luis Gabriel Vega. Oriente: con propiedad de Antonio Beltrán, Sur; con la 

calle 26. Occidente: con propiedad de Alejandro Tovar. Dirección; calle 26 No 4-26. Lote 9 Manzana D, 

urbanización independencia. Calle 26 No 4-26 dirección catastral.  Calle 26 B No 4-30 dirección 

catastral.”  

Me opongo a esta pretensión, por no tener legitimidad, ya que el mismo no cumple 

con los requisitos de la ley, exactamente en el art. 2531. Prescripción 

extraordinaria de cosas comerciables:  El dominio de cosas comerciables, que no 

ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, 

bajo las reglas que van a expresarse: 

1a. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

2a. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta 

de un título adquisitivo de dominio. 

 

 
2 Artículo 96. Contestación de la demanda (C.G.P) 
3 Artículo 91. Traslado de la demanda 

En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 

disposición en contrario. 

 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda 

y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, 

o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a 

correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
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3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala 

fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos 

circunstancias: 

 

1a.) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los 

últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su 

dominio por el que alega la prescripción. 

2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin 

violencia clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de 

tiem 

Para esto se debe desde ya, avizorar en esta contestación que el demandante es 

ARRENDATARIO, contrato que tiene desde el 27 de enero de 2015, razón por 

la cual no le cumple los requisitos, y no se puede demostrar acto de posesión, porque 

el tiene la calidad de arrendatario, se acredita esta afirmación con varios documentos 

probatorios como son el (i) El contrato de arriendo suscrito entre SANTIAGO 

VARGAS PIESCHACON calendado el 27 de enero de 2015 (ii) Recibos de pago 

del 21 enero de 2015 equivalente  a 2.400.000. (iii) carta emitida por el 

arrendatario en fecha marzo 22 de 2015, donde se expresa; 

 

 “En mi calidad de arrendatario del inmueble de la referencia, le informo 

las obligaciones pendientes encontradas por nosotros en el primer mes de 

arrendamiento, que no fueron informado por usted al suscribir el contrato y 

que no han permitido el disfrute pleno del bien arrendado.  

 

Las obligaciones en mención son las siguientes;  
1. Deuda con la empresa de gas natural Genosa, a fecha 03-01-15 por un valor de $569.940, 

pendiente el cobro por el mes de enero.  

2. Deuda aseo a empresa de Bogotá E.S.P. al 24-01-2015, por un valor de $233.220.  

3. Deuda empresa de acueducto y alcantarillado (Código de usuario 11449993) $760.000. por 

consumo mas $35.000. de reconexión. No ha llegado factura, pero al llamar a la empresa, para 

corregir la mala presión, se nos manifestó telefónicamente, que la presión estaba baja, porque 

el servicio se encontraba suspendido. 

4. Deuda empresa energía Codensa, $720.000, deuda por la cual fue SUSPENDIDO EL 

SERVICIO DE ENERGIA EL DÍA 20 DE MARZO por encontrarse en mora y debiendo y del 

cual tuvimos que cancelar $108.000.  

5. A la fecha de hoy, no ha hecho llegar los documentos del técnico electricista contratado por 

usted. Documento que debo anexar a la autorización que usted, nos proporcionó firmada por la 

propietaria del inmueble, señora ELSA HELENA TIBUSSEK CALVO. Lo anterior, para 

legalizar la instalación del nuevo contador. 
6. En el contrato de arrendamiento, el arrendador, se reservó una habitación dentro del predio, la 

cual permanece abierta, por no haberle colocado chapa, lo cual perjudica la tranquilidad de los 

arrendatarios por el contar con ese espacio abierto con artículo del arrendador (…)”     
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Por las anteriores razones jurídica y probatoria,  el demandante en fecha que 

pretende acceder a esta adquisición por prescripción no cumple con los requisitos 

de la ley, e incluso, de la ley 791 de 2002, que los términos son de 10 años 

cuando se trata de prescripción extraordinaria, lo que conduce, a una situación 

engañosa, ya que existe un CONTRATO DE ARRIENDO EN ESTA 

ACTUACIÓN DEMANDATORIA, por lo que no le asiste razón ni derecho al 

demandante, ni si quiera por el tiempo, ya que tiene un contrato de arriendo 

desde el 1 de enero de 2015, y se encuentra demandado ejecutivo, por las mora del 

canon de arriendo, ya se encuentra embargado los predios a favor de OSCAR 

CARVAJAL, lo que en prueba se puede decir que predio se encuentra embargado, 

por ello se indica no cumplir con los presupuestos.  

 

Por ello solicito se compulse copia a la fiscalía general de la nación y al consejo 

superior de la judicatura, para que se investigue a la profesional del derecho por 

incoar demanda de esta naturaleza. Por ello me opongo que se inscriba esta demanda 

y las demás solicitudes de demanda.  

 

1.2.  A la segunda pretensión;   

 

“En consecuencia de lo anterior, se declare en sentencia que haga 

transito a cosa juzgada, que mi mandante adquirió el bien por vía de 

prescripción o extraordinaria adquisitiva el dominio del bien distinguido 

con el folio de matricula 50 C-1675 01, código catastral AAA-0087KYZE, 

dirección; calle 26 No 4-26, lote 9 manzana D. urbanización 

independencia, determinado y alinderado en el hecho #1, con ocasión de 

la prescripción adquisitiva de Domicio ejercida por más de 10 años por 

parte del demandante. ”  

 

Me opongo y es falso, la afirmación, esta faltando a la verdad, debe compulsar el 

juzgado las copias a la fiscalía, porque esta en prueba un contrato de arriendo, 

firmado y notariado por el demandante y la profesional del derecho se presto para 

adelantar una demanda con la falta de requisito pretendiendo obtener a favor de su 

cliente una sentencia favorable, no cumpliendo con los tiempos de la ley.  

 

1.3. A la tercera pretensión:  

 

“Solicito que se ordene la cancelación del registro de propiedad de los 

señores JORGE ALFREDO DIAGO CALVOS, BEATRIZ CALVO DE 

EWERT, ELSA HELENA TIBUSSEK CALVO, anteriores propietarios del  
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bien inmueble objeto del litigio, se ordene la inscripción del propietario 

señor SANTIAGO VARGAS PIESCHACON, en el certificado de tradición 

y libertad del correspondiente inmueble.” 

Me opongo, a esta pretensión, porque no cumple los requisitos ni los presupuestos 

legales, además, quiero decir que el señor es tenedor del inmueble, ya que es 

ARRENDATARIO Y NO POSEEDOR, lo cual se expondrá en proposición de 

excepción, para que se decline toda prosperidad de la demanda invocada, ya que 

cuenta con un contrato desde el 1 de enero de 2025, lo que adeuda la suma de los 

canon de arriendo y se encuentra demandando en el juzgado civil de Bogotá y se 

encuentra embargado dos (2) apartamentos uno en Bogotá y el otro en Ibagué, lo 

cual no podrá ocultarse la verdad par a este caso expuesto.    

 

1.4. A la cuarta pretensión:  

 

“Que se condene en costas a la parte demandada” 

 No le asiste razón, al activo de demanda, debido a que no tiene vocación, por la 

falta de los requisitos de la ley especial 791 de 2002 y la ordinaria del art. 2531 c.c. 

antes por el contrario, debe condenarse en costa al demandante, y ordenar que pague 

los canon de arriendo que asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($150.000.000) De todos los canon que dejo de pagar el 

señor tenedor al ARRENDADOR OSCAR CARVAJAL RIOS, sin vergüenza 

este demandante y peor, apoyado por un profesional del derecho que conoce 

que la ley, no se puede vulnerar, antes por el contrario debe adelantarse con 

diligencia y legalidad. Quiero exponer, que me hable con la Dra. RUTH 

ELIZABETH ENRIQUE PULIDO, cuando la llame, me dijo que iba a conversar 

con su cliente e incluso dialogue con el arrendatario y me dijo que hablara con su 

abogada, por lo que se debe compulsar las copias a la fiscalía y al consejo superior 

de la judicatura, en lo primero, por existir un fraude procesal que es un delito 

penal, y la otra por actuar como abogada desleal, aplicar la ley 23 en sus 

artículos que considere una falta grave.  

 

2. A los hechos:  

 

2.1. Al primer hecho;  

“El bien inmueble objeto del litigio, distinguido con el numero de matricula 50 C-167501. CODIGO 

CATASTRAL AAA-0087 KYZEE, que corresponde al lote del terreno y la casa de habitación e en 

construida, marcado con el numero 9 de la manzana D. de la urbanización independencia con área de 

351.00 VS2, y linda NORTE; con predio del LUIS GABRIEL VEGA. ORIENTE; CON PROPIEDAD 

DE ANTONIO BELTRAN. SUR: con la calle 26. OCCIDENTE: con propiedad de ALEJANDRO 

TOVAR. DIRECCIÓN; Calle 26 # 4-26 lote 9manzana D urbanización independencia.  

Calle 26 # 4-26 dirección catastral. Calle 26B # 4-30 dirección catastral” 
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ES CIERTO.  

2.2. Al segundo hecho;  

NO ES CIERTO;  y es falso de toda falsedad, ya que el contrato de 

arrendamiento se suscribió el día 27 de enero de 2015 y se aporta en 

esta oportunidad como carga de prueba tal como lo indica el art. 167 

C.G.P, “carga de la prueba” incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas 

persiguen” ;  por lo anterior queda demostrado, que se tiene una 

tenencia existe un contrato de arriendo entre el demandante y mi 

poderdante, además, se viene exigiendo el canon de arriendo que a la 

fecha se encuentra en MORA, y se encuentra demandando en el 

JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA Y HOY EN EL JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES, BAJO EL RADICADO 

1100140306720200017100,  donde se encuentra embargado dos 

inmuebles uno de ellos, perteneciente a TANIA LUCIA GALEANO, 

con cedula No 65.764.038, quien es coarrendataria del inmueble en 

litigio, y en la CLAUSULA VIGESIMA CUARTA, se declaró deudora 

de esta obligación, por lo que se debe compulsar las copias a la fiscalía 

por los fraudes que permite llevar el apoderado y el demandante en 

esta demanda que no tiene cabida, ni por tiempo ni por derecho, ya 

que son tenedores y no poseedor4. En estos términos, se debe indicar 

que existen sendos documentos que acreditan tal calidad de arrendatario, 

entre ellos, el documento enviado a mi poderdante y que se refiere a las 

obligaciones calendado el 22 de marzo de 2015 y le informa que tiene 

la calidad de arrendatario. Igualmente, una carta, que es dirigida al 

señor SANTIAGO VARGAS Y DEMÁS ARRENDATARIOS CAFÉ 

&RESTAURANTE, solicitud de CANCELACIÓN DE CANON DE 

ARRIENDO CALENDADO EL 06 DE ABRIL DE 2015, POR UN 

CANON DE $4.100.000, por lo que queda demostrado que existe una 

tenencia del inmueble y no una posesión, como lo quiere hacer ver la demanda. 

Carta que se exige el pago de saldo del canon del mes de enero de 2017, y en fecha 

2 de marzo de 2017, se le informa del aumento del canon por correo certificado de 

ENVIA dirigido al demandante, por lo que se tiene que el despacho oficie a esta 

empresa, y se pueda verificar que el señor SANTIAGO VARGAS fue quien se 

notificó en aquella oportunidad (2017) hacen 5 años.  

 
4 Proceso ejecutivo REFERENCIA; 110014036720200017100, fecha de providencia el 30 de noviembre de 

2020, libra MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS EN CONTRA 

DE Oscar Eduardo Moreno, Deufreys Antonio Sánchez Godoy, SANTIAGO VARGAS PIESCHACON Y 

TANIA LUCIA GALEANO.  
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Se tiene que el contrato prohíbe las mejoras en el establecimiento, e incluso, mi 

prohijado tiene una habitación que puede entrar y salir cuantas veces lo requiera, 

además, que el contrato está notariado, sería falso de toda falsedad, pretenden usucapir 

el inmueble teniendo los yerros encimas, cuando de su puño y letra se firma el contrato, 

se envían los requerimientos y proceden a pagar el canon, y no es el señor FRANZ, 

QUIEN da el ingreso el ingreso lo permite el señor OSCAR JOSE CARVAJAL 

RIOS, por mediar un contrato de arrendamiento, por lo que es falso y mentira 

todo lo indicado en la demanda. El inmueble se encontraba en optimas condiciones y 

así fue recibido por el acá hoy demandante, no entiende esta defensa porque seremos 

oportunista y queremos engañar la justicia y a los funcionarios judiciales, teniendo 

el derecho la otra persona, perseguimos con artimaña, que producen 

quebrantamiento en la sociedad, esto se corrige con la investigación penal, que la 

solicito en esta demanda contestada.  

2.3. Al tercer hecho; NO ES CIERTO; es falso en todo aspecto, no puede 

ser que el señor FRANZ, haya entregado las llaves, cuando media un 

contrato de arriendo, suscrito entre el señor OSCAR JOSE CARVAJAL 

RIOS Y EL SEÑOR SANTIAGO VARGAS PIESCHACON, y que ha 

sido reconocido por el demandante y firmado ante LA NOTARIA 

CAURTA DE IBAGUE, se encuentra con huella y firma, se deja 

constancia de la falsedad y el engaño que pretende para con el 

despacho judicial 12 civil del circuito de Bogotá; además, no puede ser 

que exista un contrato de arriendo en el año 2015 y el manifieste haber 

recibido el inmueble para el año 2009, por lo que este hecho es falso y 

falta a la verdad la apoderada, prestándose para esta actuación 

engañosa y dañosa, cuando este profesional, la llamó en fecha pasada 

y ella indicaba que tenia que hablar con el demandante y de igual el 

suscrito abogado converso vía telefónica con el y el manifestó que me 

entendiera con su abogada la Dra. RUTH ELIZABETH ENRIQUE 

PULIDO, quien es la misma que demanda en declarativo de pertenencia. 

Por ello considera esta defensa se debe compulsar las copias al consejo 

seccional de la judicatura para que verifique si la actuación de la 

profesional es ajustada a derecho o incumple con los deberes éticos de la 

profesión.  

2.4. Al cuarto hecho; NO ES CIERTO; porque para la época que indica el 

demandante no gozaban de la tenencia del inmueble, ya que mi poderdante tenia 

la posesión y había realizado compra y venta desde el 11 de marzo año 

1997, y que a la fecha se encuentra en poder de los acá demandante y por 

jurisdicción civil, se encuentran demandados por falta de pago del canon de 

arriendo, suficiente razón para derrumbar la pretensión y los hechos que 

sustentan dichas pretensiones. En el contrato esta prohibido realizar mejoras, y 

por lo tanto todas las que se hayan realizado se entenderán por no realizadas y 

no ameritan pago alguno.   
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2.5. Al quinto hecho; NO ES CIERTO Y ES FALSO, reitero, el inmueble 

fue entregado en calidad de arrendatario al señor SANTIAGO 

VARGAS, y fue autenticado y huellado por el en la NOTARIA 

CUARTA DE IBAGUE, es insólito que una persona sea capaz de 

reclamar un inmueble que lo tiene en tenencia y existe un contrato de 

arriendo en el negocio jurídico. Por lo anterior, no queda otro camino que 

despachar desfavorablemente la demanda y tener como medio las 

compulsas de copia a la fiscalía general de la nación y al consejo 

superior de la judicatura, para lo de su cargo.  

2.6. Al sexto hecho; NO ME CONSTA COMO TUVO EL 

CONOCIMIENTO EL ARRENDATARIO DEL INMUEBLE; pero 

LO CIERTO ES QUE EL SEÑOR FRANZ si falleció y aporto ante su 

despacho el certificado de defunción serial 5502311, FALLECIDO EL 

09 DE OCTUBRE DE 2003, fecha en la cual mi prohijado ya tenia la 

posesión del inmueble desde el año 1997, por lo que este hecho es 

propio del conocimiento de mi prohijado y no tengo que hacer mayor 

esfuerzo para probarlo, porque media un contrato de compraventa del 

inmueble5 y la posesión que en ella se encuentra.  

2.7. Al octavo hecho; NO ES CIERTO Y ES FALSO  la afirmación sobre 

la posesión, se ha venido ilustrando, que el señor SANTIAGO VARGAS 

PIESCHACON, no tiene tal calidad, ya que para el año 2015 media un 

contrato de arriendo entre mi poderdante y el señor y se encuentra 

debidamente autenticado, por ello solo se encuentra como mera 

tenencia, lo que desdibuja la reclamación posesoria, por estar razones, no 

queda otro camino que atender nuestros reparos y despachar 

desfavorablemente dicha pretensión, que entre otras cosas es ilegal.  (la 

demanda no contiene hecho #7, por lo que la secuencia de numero 

cambia)  

2.8. Al noveno hecho; NO ME COSNTA, pero lo que sí puedo afirmar, es 

que se tiene y se ha tenido contacto con mi prohijado, OSCAR 

CARVAJAL RIOS, QUIEN ES EL ARRENDADOR DEL 

INMUEBLE quien es el dueño y poseedor del inmueble que fuera 

entregado en calidad de arriendo y que hoy pretenden desconocerlo.  

2.9. Al decimo hecho; NO ES CIERTO Y ME OPONGO A ESTE 

HECHO, debido a que en el contrato quedo estipulado que las 

mejoras debían ser autorizada por el arrendador. Ahora bien, las 

mejoras que indica el ARRENDATARIO, NO SERÁN 

RECONOCIDAS PORQUE NO FUERON AUTORIZADAS POR EL  

 
5 Contrato de fecha 11 de marzo de 1997 ante notaria.  
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ARRENDADOR, QUE RECLAMA ANTE LA JURISIDCCIÓN Y 

ANTE SU DESPACHO, EL MEJOR DERECHO.  

Ahora bien, el inmueble se entregó en buen estado y en perfecto 

funcionamiento, por lo que no es cierto de tales mejoras en esta 

oportunidad, los cambios de acometida de gas, agua y demás fueron 

solicitadas por el arrendador, previo a este se anexa los documentos que 

demuestran tal diligencia, oficio dirigido a (i) Codensa fechado el 12 de 

febrero de 2015. (ii)  GAS NATURAL FENOSA, CALENDADO 12 

DE febrero de 2015. (iii) Autorización atención a visita a GAS 

NATURAL FENOSA AL SEÑOR ARRENDATARIO SANTIAGO 

VARGAS PIESCHACON. Es tan así, que el señor SANTIAGO 

VARGAS PIESCHACON, fue citado en la cámara de comercio de 

Bogotá para la fecha 2 de marzo de 2017, para conciliar los CANON 

DE arriendo y su incremento. Además, la falta de pago hizo 

promover demanda ejecutiva y se decreto EL EMBARGO DEL 

INMUEBLE CON MATRICULA No 50 C-1389406 quien es titular la 

señora TANIA LUCIA GALEANO, por lo que queda demostrado que 

la solicitud no tiene vocación de éxito, cuando se ha probado que el 

inmueble esta en calidad de tenedor y no de poseedor como lo pretendió 

la demanda demostrar ante su despacho.  

 

 
Esto demuestra la falta de legitimación con la cuenta el demandante para 

adelantar una demanda declarativa de pertenencia a su favor, antes, por el  
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contrario, debe pagar canon vencidos que es más de 150 millones de pesos y se 

rematara dicha propiedad y otra que en igual sentido esta en sede de embargo.  

Dice en este mismo hecho, que lleva más de 10 años, en posesión es falso, 

no se puede engañar a la administración de justicia, siendo que el 

demandante reconoce a OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS con mejor 

derecho es el arrendador del inmueble y el POSEEDOR Y 

COMPRADOR DEL INMUEBLE.  

2.10. Al decimo primer hecho; NO ES CIERTO. Y se lo he probado en 

todo el contestatorio, el demandante es ARRENDATARIO, solo tiene 

la tenencia y se debe tener el componente de poseedor, tenencia y 

vocación de señor y dueño, pero acá en este caso adolece de los 

requisitos, por lo que es falso que este desde el 2011, cuando existe un 

contrato de arriendo y demás sendas documentales que ameritan su 

calificación para desvirtuar estas afirmaciones falsas del demandante.  

2.11. Al decimo segundo hecho; PUEDE SER, YA QUE EL UNICO 

CONTACTO QUE SE TIENE ES CON MI CLIENTE, LOS DEMÁS 

ESTAN MUERTO, O FALLECIDO, POR LO QUE EL UNICO 

CON DERECHO ES MI PROHIJADO OSCAR JOSE CARVAJAL 

RIOS, Y QUE SE ENCUENTRA RECONOCIDO EN TODO Y POR 

TODO, ASI SE ACREDITADO EN ESTE ESCRITO.  

2.12. Al decimo trece hechos; NO ES CIERTO, el nunca ha ejercido y menos 

de la fecha citada, ya quedo derrumbada su farsa, solo le corresponde al 

juez negar todos los hechos y dar por probado en excepciones previas y de 

fondo, como es la calidad de arrendatario y de arrendador del demandado, 

por lo que es falso, la afirmación y esta actuando de mala fe, y se pretende 

engañar a los funcionarios de estas actuaciones. Me opongo a todo lo 

dicho en este hecho y en todos los demás.  

 

3. A las pruebas de la demanda; son pruebas o documentos públicos, pero 

falto aportar el documento de contrato de arriendo, que será propio de esta 

contestación en excepciones propuesta por esta defensa. A los testimonios, 

me opongo y se deben rechazar, por no cumplir con la regla 212 CGP, ya que 

no se indica que hecho pretende probar con este testimonio, por lo que se 

debe rechazar de plano el decreto y practica de estos. Todos los 

testimonios, deben ser despachado desfavorable y rechazarlos de plano.  

 

4. PROPUESTA DE EXCEPCIONES 

 

4.1. El demandante tiene la calidad de ARRENDATARIO;  
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En esta oportunidad, se demuestra con el contrato de arriendo suscrito entre el señor 

SANTIANGO VARGAS PIESCHACON con cedula No 91.261.982, expedida 

en Bucaramanga, quien se denominó EL ARRENDATARIO, y por otra parte 

el señor OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS, quien se denomina EL 

ARRENDADOR,  además el contrato fue suscrito el día 27 de enero de 2015, y 

notariado en la notaria cuarta (4) de IBAGUE, lo que indica entonces, que se 

deslegitima la calidad de poseedor, que pretende probar en esta demanda, por lo que 

se debe rechazar de plano, por no cumplir los requisitos del legislador en su art. 

2531 c.c., pero igual el incumplimiento de la ley 791 de 2002, que redujo los 

términos de 20 a 10 años con justo título, que en este caso brilla por su ausencia  y 

de 10 a 5 teniendo justo título, entiéndase por este escritura, contrato de 

compraventa en fin otro que tenga esta fuerza, lo que se puede observar que existe 

un contrato de arriendo y no de otra naturaleza, en cambio mi cliente OSCAR 

JOSE CARVAJAL RIOS, tiene el pleno derecho, CUENTA CON UN 

CONTRATO DE COMPRAVENTAY TIENE LA POSESIÓN DESDE EL 11 

DE MARZO DE 1997, el cual se acredita en esta oportunidad.   

 

En esta exceptiva, tiene toda la vocación de éxito, ya que se acredita en esta 

contestación, documentos como (i) CONTRATO DE ARRIENDO 

DEBIDAMENTE NOTARIADO Y FIRMADO POR LAS PARTES. (ii) 

mandamiento de pago y proceso civil en curso por falta de pago del canon de 

arriendo proceso que se surte y se encuentra demandando en el JUZGADO 

SESENTA Y SIETE (67) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Y HOY EN EL 

JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, BAJO EL 

RADICADO 1100140306720200017100. (iii) Citación de conciliación del 2 de 

marzo de 2017, donde se cita para conciliar esta materialidad (iv) documento 

enviado por el demandante donde reconoce su calidad de arrendatario. (v) oficio de 

cambio de cometidas a las empresas, de gas, energía y agua, igual se autoriza al 

señor SANTIAGO, que este en la visita, para la fecha febrero 12 de 2015.  

Por todo lo anterior, queda demostrado, que el señor es un arrendatario y que tiene la 

tenencia desde el año 2015 y no como lo pretende hacer ver que ingreso al inmueble 

para el año 2009, porque ni si quiera conocía el que le vendió a mi cliente, prueba de 

ello quedó demostrado en el hecho 12 de la demanda, y el dice “que nunca ha 

tenido contacto con nadie”, esto deja ver que es mentira todo lo narrado en a la 

demanda. Por ello solicito que esta primera exceptiva tenga la virtualidad de su 

prosperidad en prueba del art. 167 C.G.P. por lo anterior no se cumple con los 

presupuestos para acceder a la adquisición por prescripción adquisitiva, ya que 

cuenta con solo 7 años de tener en tenencia el inmueble y deberá acreditar 10 años si lo 

considera, pero, en posesión, lo que deja sin armas al juzgador para conceder el pedimento, ya que 

el señor se encuentra en demanda ejecutiva desde el año 2020 y por supuesto embargado los bienes 

de sus coarrendatarios.    
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4.2. EXCEPTIVA DENOMINADA RECONVENCIÓN ART. 371 

Esta exceptiva, plantea que el señor OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS, es 
poseedor del inmueble inmueble distinguido con el folio de matrícula No 50 C-167501 código 

catastral 3 A AA-0087KHZE, que corresponde al lote de terreno y la casa de habitación en la construida, 

marcada con el número 9 de la manzana D. de la urbanización independencia con área de 351.00, vs2. Y 

linda. Norte; con predio de Luis Gabriel Vega. Oriente: con propiedad de Antonio Beltrán, Sur; con la 

calle 26. Occidente: con propiedad de Alejandro Tovar. Dirección; calle 26 No 4-26. Lote 9 Manzana D, 

urbanización independencia. Calle 26 No 4-26 dirección catastral.  Calle 26 B No 4-30 dirección 

catastral.” exceptiva, que se cuenta con el contrato de compra y venta del 
inmueble determinado, se aporta en el suscrito desde el 11 de marzo de 
1997, por lo que se cuenta con el tiempo suficiente para que se 
adjudicado en esta exceptiva, tal como lo preceptúa la norma en el art. 
371 CGP, en este estado de la excepción, se propone que se adjudique a 
favor del señora OSCAR CARVAJAL RIOS, por reunir los presupuestos 
normativos, de la ley 791 de 2002, que el termino es de 5 años cuando 
existe justo titulo y en este caso es el que nos ocupa, entendido que se 
tiene desde el 11 de marzo de 1997, la calidad de poseedor y comprador 
de los derechos reales de dominio, atendiendo este son 25 años en 
posesión, por esta razón fue que arrende al que hoy pretende demandar 
para obtener una adjudicación por vía de prescripción. Por estas razones, 
le solicito se adjudique por vía exceptiva el inmueble que se ubica en la 
nomenclatura antes referida y que se aporta en esta exceptiva donde los 
propietarios que figuran en el folio de matrícula, son los mismos que le 
enajenaron a mi cliente, ello son ELSA HELENA TYBUSSEK CALVO, 
CALVO DIAGO JORGE ALFREDO, CALVO DE TYBUSSEK MARIA HELENA. 
Por ello solicito se declare en pertenencia, por contar con los requisitos 
de la ley además tener la posesión durante más de 25 años, tiempo que 
es suficiente para acceder la prescripción adquisitiva a favor de OSCAR 
JOSE CARVAJAL RIOS y extintiva en contra de los que tienen el derecho 
en instrumento público.  

4.3. POSESIÓN DEL INMUEBLE durante 25 años.  

 

Se ha demostrado, la posesión del inmueble durante los 25 años, prueba 

de ella, es la Querella interpuesta por mi poderdante rad. 2013-032-

011665-2 calendada el 17 de diciembre de 2013. Donde se demuestra 

el ejercicio de posesión del inmueble. Además, se ha demostrado, con 

el ejercicio de radicar cambios de cometida, contrato de arriendo 

radicación de demanda para exigir los cánones de arriendo y ser mi cliente 

como el arrendador.  
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4.4. EXCEPCIONES SANCIÓN EN CASO DE INFORMACIÓN FALSA  

 

Artículo 86. Sanciones en caso de informaciones falsas 

 

Si se probare que el demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la 

verdad en la información suministrada, además de remitir las copias 

necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que hubiere lugar, 

se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta 

(50) salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar los 

perjuicios que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás 

consecuencias previstas en este código. 

Debe tener vocación, toda vez que el demandante y la abogada, desplegaron una 

conducta reprochable por el derecho penal, donde inducen a un funcionario judicial 

a error y esto es lo que se debe sancionar a los demandantes.  

  

4.5. EXCEPCIÓN Ineficacia de la interrupción de la 
prescripción y operancia de la caducidad Artículo 95. 
C.G.P.  

No se considerará interrumpida la prescripción y operará la caducidad en 
los siguientes casos: 
 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de 
inexistencia del demandante o del demandado; o de incapacidad o 
indebida representación del demandante o del demandado; o no 
haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de 
comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; o 
de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 
asunto. 

Para efecto de estas pruebas son suficiente demostrar que no existe la 
razón y es ineficaz y por tanto debe rechazar el despacho la demanda.  
  

 
5. PETICIÓN DE PRUEBA  

 
En esta oportunidad, solicito a su honorable despacho, decretar y ordenar 
su práctica a:  



 

Cra. 6 Nº 17-15 B/ 7 de agosto Florencia Caquetá        Cel.: 310-246-9228  

Cra. 9 Nº 13-36 Of. 604 Bogotá              saberjuridico@hotmail.es 
 

 
5.1. Documental;     
5.2. Auto de embargo JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA Y HOY EN EL JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, BAJO EL RADICADO 1100140306720200017100. 

5.3. Copia del contrato de arriendo del inmueble celebrado entre el 
señor SANTIAGO VARGAS Y OSCAR CARVAJAL RIOS.  

5.4. Oficio del 22 de marzo del año 2015 
5.5. Oficio a la alcaldía del 16 de diciembre de 2013 radicado 2013-

032.011.665-2 querella por perturbación  
5.6.  Certificado de libertad y tradición, del inmueble para acreditar la 

legitimación del contrato.  
5.7. Querella de insistencia radicado 2014-032-00-3903-2 
5.8. Cambio de cometida solicitada por el señor OSCAR JOSE 

CARVAJAL RIOS, febrero 12 de 2015 autoriza al arrendatario  
5.9. Solicitud cambio de medidor gas natural feb 12 de 2015  
5.10. Autorización DE Cambio de cometida solicitada por el señor 

OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS, a el señor SANTIAGO 
VARGAS.  

5.11. Pago de cuota de valorización  
5.12. Solicitud de cancelación de canon de arriendo del 6 de abril de 

2015  
5.13. Recibo, de caja (2)  
5.14. Exigencia de pago de arriendo y documentos del coarrendatario  
5.15.  Citación de conciliación de cámara de comercio y cita al señor 

demandante para el pago de incremento de su canon del inmueble 
en litigio.  

5.16. Registro civil de defunción  
5.17. Oficio de febrero de 2012  
5.18. Convenio de pago de gas natural con OSCAR JOSE 

CARVAJAL RIOS  
5.19. PAGO DE VALORIZACIÓN 25 DE FEBRERO DE 2013  
5.20. OFICIO 01079377 DEL 1 DE MAYO DE 2013  
5.21. CODENSA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE OSCAR  

 
DOCUMENTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE;  
1. CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL 11 DE MARZO DE 1997  
2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA DEL INMUEBLE 50C-167501  
3. CERTIFICADO TRADICIÓN Y LIBERTAD  
4. CERTIFICADO CATASTRAL  
5. CEDULA DE OSCAR  
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6. ESCRITURA PUBLICA  
7. MANZANA CATASRTAL  

 
6. INTERROGATORIO:  

 
Cítese al demandante SANTIAGO VARGAS, al modificatorio de la 
demanda para efecto de acreditar que existe un contrato de 
arrendamiento y que es la firma de él, además que debe canon de 
arriendo y que fue autenticado por el en la notaría 4 de Ibagué  
 
Citar para que sea interrogado la coarrendataria TANIA LUCIA 
GALEANO, PARA QUE INDIQUE LA CALIDAD EN EL CONTRATO 
DE ARRIENDO Y PUEDA EXPLICARLE AL DESPACHO SI ESTA 
EMBARGADA Y PORQUE MOTIVOS.  
 

6.1. DECLARACION DE PARTES: Citar al comprador Y arrendador   
OSCAR CARVAJAL RIOS para que nos cuente sobre la adquisición 
del inmueble y cómo fue que se dio el negocio de arrendar el inmueble al 
señor VARGAS, Y NOS PUEDA contar como nace la relación contractual  

6.2. Decretar la prueba de oficio al despacho 49 de pequeñas causas 
en materia civil para que entreguen todo el proceso.  
 

4. Inspección Judicial con intervención de perito: 
Le solicito decretar inspección judicial y nombrar un perito que adelante dicha 
actuación judicial, solicito señalar fecha y hora para que con intervención de un 
perito se practique, para lograr su determinación con ubicación y linderos y si el 
bien inmueble se encuentra en las condiciones y con los accesorios detallados 
en el contrato de compraventa y sea en la dirección del predio en litigio.  

7. JURAMENTO ESTIMATORIO  
 
Bajo la gravedad del juramento, que la cuantía que se pactó en el negocio 
jurídico fue la suma de 350 millones de pesos, pero a la fecha solo se ha dejado 
pagar al comprador la suma de CIENTO CIENCUENTA OCHO MILLONES DE 
PESOS ($158.000.000) por lo que el juramento estimatorio será por el valor 
señalado.   
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8. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

Artículo 378. Entrega de la cosa por el tradente al adquirente El adquirente de un bien 

cuya tradición se haya efectuado por inscripción del título en el registro, podrá demandar 

a su tradente para que le haga la entrega material correspondiente. 

Contrato de compra y venta; “ARTICULO 1849. <CONCEPTO DE 

COMPRAVENTA>. La compraventa es un contrato en que una de las partes se 

obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y ésta 

comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 

(c.c.); en esta oportunidad, se cumplió por parte de mi representado la primera parte 

y parte de la segunda ´partida, y desde el primer momento se retractó el vendedor, 

acto que le da el incumplimiento al contrato y aplicar la cláusula penal y el cobro de 

los dineros entregado para la compra del inmueble.  
 
ARTICULO 2535. Prescripción extintiva. (La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual 
no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la 
obligación se haya hecho exigible.) 

 
9. CUANTIA Y COMPETENCIA 

Teniendo en cuenta el valor reclamado y los rubros que de ellos se derivan a la 
fecha de radicación de la demanda según el art. 26 ordinal 1° inciso primero y art. 
28 ordinales 3 ° C.G.P. es una demanda de mayor cuantía, será el circulo de la 
ciudad de Bogotá; por otra parte, las pretensiones ascienden a un valor de 278 
millones de pesos y corresponde a los jueces civiles del circuito por el origen y 
residencia de los contrayentes en esta ocasión. En todo momento De acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 20 del C.G.P. y en razón de la cuantía, el lugar de ubicación del 
inmueble y la vecindad del demandante, es Ud., Señor juez, competente para 
conocer de este proceso 

10. ANEXOS 
10.1. Los relacionados en el acápite de prueba. 
10.2. Copia de la demanda en medio digital y sus anexos para la notificación al 

demandado.   
10.3. Escrito de medidas cautelares 

11. PRETENSIONES:  
PRIMERA; SOLICITO; señor juez, rechace de plano la demanda por estar 
demostrado que el demandante no cumple con los requisitos DEL ART. 2531 Y los 
de la ley 791 de 2002.  
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Solicito se adjudique a favor del señor OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS, EL INMUEBLE 
QUE SE ENCUENTRA DETERMINADO DE LA SIGUINETE FORMA; matricula No 50 C-
167501 código catastral 3 A AA-0087KHZE, que corresponde al lote de terreno y la 
casa de habitación en la construida, marcada con el numero 9 de la manzana D. de 
la urbanización independencia con área de 351.00, vs2. Y linda. Norte; con predio 
de Luis Gabriel Vega. Oriente: con propiedad de Antonio Beltrán, Sur; con la calle 
26. Occidente: con propiedad de Alejandro Tovar. Dirección; calle 26 No 4-26. Lote 
9 Manzana D, urbanización independencia. Calle 26 No 4-26 dirección catastral.  
Calle 26 B No 4-30 dirección catastral.” SE ADJUDIQUE POR VIA EXCE´PTIVA EL 
INMUEBLE  
 
SOLICITO se inscriba en la matricula inmobiliaria esta demanda y se ordene su derecho 
real de Dominio a favor del señor OSCAR JOSE CARVAJAL RIOS  
 
SOLICITO se condene en costa por los perjuicios ocasionados al demandante  
 
SOLICITO SE COMPULSEN LAS COPIAS A LAS ENTIDADES FISCALIA Y CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA.  
 
SOLICITO se decreten las excepciones de oficio y las planteadas en esta demanda.  
 

12. NOTIFICACIONES 
Se surtirá, en esta oportunidad la demanda a su dirección de forma física, tal como lo dispone, el 
Decreto 806 de 2020, en la medida que se desconoce el medio electronico, y lo hago bajo la 
gravedad del juramento.  
 
El demandando en el lugar de la demanda que se encuentra adosada O EN EL LUGAR DEL 
ARRIENDO Calle 26 No 4-26 dirección catastral.  Calle 26 B No 4-30 dirección catastral.” 
Apoderado:  en la calle 20 No 35-50 Neiva Huila al correo abogadoneys@gmail.com; celular 
3102469228.  
Sírvase señor juez a dar a la presente demanda el trámite legalmente que corresponda y se 
reconozca personería para actuar en el proceso.  

Sin otro particular,  

NEYS SANTANA SARMIENTO JIMENEZ 

C.C. 8.639.619 de Sabanalarga, (Atlántico), 

T.P Nº 247.342 del Consejo Superior de la Judicatura 


